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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), junio veinticinco de dos mil veintiuno   

 

 
PROCESO VERBAL – FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE MARLENYS HEREDIA LUJÁN, en 

representación legal del niño LUKAS 

HEREDIA LUJÁN. 

DEMANDADO VIANEY ANTONIO YOTAGRI GÓMEZ 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2021-00258-00 

INTERLOCUTORIO 0187 DE 2021 

 

Al estar ajustada la demanda a derecho, y reunidas las exigencias 

contempladas en los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, y 

conforme al artículo 1° de la ley 721 de 2001, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  ADMITIR la presente demanda de FILIACION 

EXTRAMATRIMONIAL, instaurada por la DEFENSORIA DE FAMILIA prestando 

asistencia legal a la señora MARLENYS HEREDIA LUJÁN, quien actúa en 

representación legal del niño LUKAS HEREDIA LUJÁN, y en contra del señor 

VIANEY ANTONIO YOTAGRI GÓMEZ.  

 

SEGUNDO. - IMPARTIR a la demanda el trámite VERBAL tal como lo dispone 

el art. 368 del C. G. P. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR esta providencia al señor VIANEY ANTONIO YOTAGRI 

GÓMEZ en la forma establecida en el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO. -  CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza solicitado por la 

señora MARLENYS HEREDIA LUJÁN. En consecuencia, la demandante 

queda exonerada de prestar cauciones procesales, expensas y honorarios 

a los auxiliares de la justicia, y no podrá ser condenada al pago de costas. 

 

QUINTO. - INDICAR que, por el momento, no se hace necesario el decreto 

de la práctica de la prueba del examen de genética, al reposar en el 

expediente la realización de la misma por los aquí intervinientes. 
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SEXTO. - - Téngase como parte en el proceso a la Defensora de Familia y 

entérese del presente trámite al señor Agente del Ministerio Público. 

 

 


